
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

3632 ORDEN de 17 de junio de 2010, por la que se
resuelve la convocatoria de becas destinadas
a realizar estudios de postgrado sobre la in-
tegración europea en los campos jurídico,
económico y administrativo durante el curso
académico 2010/2011.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea para la concesión de tres becas destinadas
a realizar estudios de postgrado sobre la integración
europea en los campos jurídico, económico y admi-
nistrativo, durante el curso académico 2010/2011.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 22 de abril de 2010 (BOC nº82, de 28.4.10),
fue convocado concurso para otorgar tres becas desti-
nadas a realizar estudios de postgrado sobre la integra-
ción europea en los campos jurídico, económico y ad-
ministrativo durante el curso académico 2010/2011.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 22 de abril de 2010 (BOC nº 82,
de 28.4.10), se aprobaron las bases para otorgar tres
becas destinadas a realizar estudios de postgrado so-
bre la integración europea en los campos jurídico, eco-
nómico y administrativo durante el curso académi-
co 2010-2011.

Tercero.- Constituido el tribunal previsto en la
base séptima de la Orden de 22 de abril de 2010, por
la que se aprueban las bases para otorgar tres becas
destinadas a realizar estudios de postgrado sobre la
integración europea en los campos jurídico, econó-
mico y administrativo durante el curso 2010-2011,
en las sesiones de los días 24 de mayo y 2 de junio
para valorar los méritos alegados y acreditados por
los candidatos y celebrar las pruebas de idiomas pre-
vistas en el apartado B) de la base octava de la or-
den de convocatoria respectivamente, se confeccio-
nó una lista, tal y como prevé el apartado 2 de la base
novena, con las notas finales resultantes de sumar la
nota de la fase de méritos y la de las pruebas de idio-
mas y se ordenaron los candidatos de mayor a me-
nor puntuación quedando como sigue:

- Ojeda Sadhwani, Lilian.
- Ramos Melián, Noemí.
- Roy García, Adolfo.

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la base novena de la mencionada Or-

den de 22 de abril de 2010, se propone la aprobación
de la lista de suplentes para el supuesto de que algu-
no o algunos de los seleccionados renunciase a la be-
ca, estando integrada por los siguientes candidatos,
por orden de preferencia en función de la puntuación:

- Montesdeoca Pérez, Jorge.
- Trujillo Pérez, Carolina.
- Rodríguez Morales, Jonathan.
- Moyúa Quintá, Mariana.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, se estable-
ce que son órganos competentes para conceder ayu-
das y subvenciones los titulares de los Departamen-
tos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

Segunda.- La base novena de la Orden de 22 de
abril de 2010 dispone que, en el plazo de 30 días há-
biles desde la publicación de la lista con la nota fi-
nal de cada candidato ordenados de mayor a menor
puntuación, la Dirección General de Asuntos Econó-
micos con la UE elevará propuesta al Consejero de
Economía y Hacienda, que resolverá la convocato-
ria en un plazo máximo de quince días hábiles, con
un número máximo de tres candidatos por orden de
puntuación obtenida.

En su virtud, y en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- La concesión de una beca para realizar
estudios de postgrado sobre la integración europea
en los campos jurídico, económico y administrativo,
para el curso académico 2010/2011 a cada uno de los
siguientes aspirantes:

- Ojeda Sadhwani, Lilian.
- Ramos Melián, Noemí.
- Roy García, Adolfo.

Segundo.- El importe de una de las becas será de
veinticuatro mil trescientos cuarenta y seis (24.346)
euros para aquel beneficiario que acredite su admisión
en el Colegio de Europa y haya obtenido la mejor
puntuación en las pruebas de selección de los que pre-
senten dicha acreditación. La dotación para el resto de
beneficiarios que acrediten su admisión en un centro
ascenderá a dieciséis mil (16.000) euros. En el caso
de que ningún beneficiario acreditase su admisión en
el Colegio de Europa, el importe total del conjunto de
las becas se repartirá a parte iguales, concediéndose-
le la cantidad de dieciocho mil setecientos ochenta y
dos (18.782) euros a cada uno de los beneficiarios. El
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importe de la subvención supondrá el 100% del cos-
te de la actividad.

Según lo contemplado en el apartado 5 de la ba-
se novena de la Orden de 22 de abril de 2010, la acre-
ditación de la admisión en los centros elegidos por
los beneficiarios deberá realizarse antes del 30 de ju-
nio del año 2010, sin embargo, es necesario tener en
cuenta que la convocatoria se ha publicado este año
más tarde de lo habitual y las pruebas y valoracio-
nes que se prevén en el procedimiento de concesión
suponen un gran retraso en la resolución de la con-
vocatoria que, según los plazos, se realizará casi
coincidiendo con la fecha de acreditación de la ad-
misión, esto es, el 30 de junio; por otro lado, en al-
gunos centros europeos es requisito indispensable la
concesión de una beca para conceder la admisión; to-
do esto supone que el plazo para acreditar la admi-
sión en un centro es insuficiente para los beneficia-
rios; por todo ello y dado que esta modificación no
afecta a ninguna característica de la convocatoria si-
no sólo a los que han sido considerados beneficia-
rios, es por lo que se decide ampliar el plazo hasta 2
meses posteriores a la publicación de la orden de re-
solución de la convocatoria de las becas.

Tercero.- Al importe mencionado, se le deducirá
la retención por I.R.P.F. que corresponda según la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de 5 de febrero, y el
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas.

Cuarto.- La concesión de estas becas quedará
condicionada, en primer lugar, a su aceptación ex-
presa, por parte del beneficiario, en el plazo de
treinta días desde la notificación de la presente or-
den de concesión, en segundo lugar, a la admisión
por parte de una institución académica que impar-
ta cursos de postgrado sobre la integración europea
en los campos jurídico, económico y administrati-
vo y, en tercer lugar, a que la justificación de la ad-
misión en ese centro o institución académica se
presente en el plazo de dos meses posteriores a la
publicación de la orden de resolución de la convo-
catoria de las becas.

Quinto.- La forma de abono de las becas será la
siguiente:

El 90% cuando se justifique la admisión en uno
de los centros especializados en formación europea.

El 10% restante, en el momento de la justificación
de la formalización y pago de la correspondiente
matrícula, justificación que tendrá que realizarse en
todo caso antes del 1 de diciembre de 2010.

Sexto.- Una vez finalizado el curso y en el plazo
de los 2 meses siguientes, deberá acreditarse la fina-

lidad para la que se concedió la subvención. Atal efec-
to, deberán presentar los siguientes documentos: 

- Certificado o título que acredite haber finaliza-
do la formación en el centro elegido.

- Certificación académica de las calificaciones
obtenidas.

- Certificación administrativa expedida por el Je-
fe de Servicio de Asuntos Europeos adscrito a la Di-
rección General de Asuntos Económicos con la UE
de acuerdo con el artículo 37.5 del Decreto 36/2009;
para la obtención de esta certificación el beneficia-
rio deberá presentar:

• memoria económica donde se detallen los gas-
tos ocasionados,

• factura o documento acreditativo del pago de la
matrícula en el centro de estudios,

• documento o justificante que acredite el pago de
los gastos de alojamiento (incluida la constitución de
fianzas),

• factura y documentos que acrediten la realización
de viajes de ida y vuelta al lugar donde se encuentra el
centro de estudios (a lo largo del año académico se po-
drá realizar, con cargo a la beca, un máximo de tres via-
jes de ida y vuelta entre las islas y el lugar de estudio).

Séptimo.- La aplicación presupuestaria que da
cobertura al gasto es la 2010.10.11.612M.480.00 (lí-
nea de actuación 10.4061.02-Becas de Formación en
Centros Académicos Europeos).

Octavo.- Notificar la presente Orden a todos y ca-
da uno de los interesados.

Noveno.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la correspondien-
te Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa de aquél o hasta tanto se produzca, en su ca-
so, la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2010.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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